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P.R.A.63/2014 

PROCEDIMIENTO D;q' -SPONSABILlDAD , 1j 
51 

ADMINISTRATIVA N, Mt:RO: 63/2014. 

l" I 
11 lf 

SERVIDOR PÚB,.I~r INVOLUCRADO: , : 
~ ~. 

México, Distrito Federal. A' uel do del Presidente de 

la Suprema ' Corte de IU~icia de la Nación, 

correspondie[1te al día vel!1rés de octubre dos 

mil ~uince. 1, 
. ~.f 

VISTOS; para emitir resolu i ón en el procedimiento 

de responsabilidad admini t1Ptiva número 63/2014; 
, 'l ' 

y, ' ,~ 
~. 

. ~ 

TA\ DO: 

PRIMERO. oficio 

CSC~N/DGRARP/DR 1391'5/2 14, de once de 

diciembre de dos mil catorce, 1: Directora General 

de Responsabilidfes Admi istrativas y de 

Registro Patrimonial informó al .Contralor, ambos 

de la Suprema Corte de Justicia _ e la NcteiÓn, que 

1, Director de Área, rango B, 
.- -t d '" f· . d ·t · I I I ~ ./\ r .l,0 r ~ pues o e con lanza, - a scn o a a j u 'lreCCIOFl 

General de Infraestructura Física de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, estaba obligado a 

presentar declaración patrimonial de inicio de 

encargo a más tardar el uno de agosto de dos mil 

1 



P.R.A. 63/2014 

catorce, pues se le había otorgado nombramiento 

pot tiempo fijo con efectos a partir del uno de junio 

de dos mil catorce al treinta y uno de diciembre de 

dos mil quince. Sin embargo, la presentó de 

manera extemporánea hasta el día dieciocho de 

agosto de dos mil catorce (fojas 1 y 2 del 

expediente principal). 

2. SEGUNDO. Procedimiento. Por proveído de 

quince de diciembre ' de dos mil catorce, el 

Contralor de la Suprema. Corte de Justicia de la 

Nación, tuvo por recibido el oficio de mérito y, 

sobre la base de la suficiencia de 10$ elementos 

aportados, ordenó tramitar el procedimiento de 

responsabilidad administrativa número 63/2014 en 

contra del servidor público involucrado, al estimar 

presuntamente actualizada la causa de 

responsabilidad prevista enel artículo 131, fracción 

XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, por incumplimiento de la obligación 

impuesta en los artículos 8, fracción XV, 36, 

fracción XI, y 37, fracción 1, inciso a), de la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de 

los Servidores Públicos; vinculados con los 

artículos 50, fracción XVIII, y 51, fracción 1, inciso 

a), del Acuerdo número 9/2005, de veintiocho de 

marzo de dos mil cinco del Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación relativo a los 

2 

• 



• 
PODER JUDICIAl DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAClON 

3. 

,. 

4. 

P.R.A.63/2014 

Procedimientos de !1 Responsabilidades 

Administrativas de los Set'idfres Públicos de este 

Alto Tribunal y del se/uimi~nto de la situación 

patrimonial de éstos y ~ loJservidores públicos a 
Af ., 

los que se refiere -¡j1 artfrulo 222 de la Ley 

Orgánica del "poder~ U'." dicia. ' de la Federación. Lo 
. .~ 

anterior, en esenci 'f al l considerarse que el 

servidor público Cit\dO ,lPresentó de manera 

extemporánea' su dec¡rafn patrill'1on ial de inicio 

de su.. encar9.o ~fOjaS le t,: , 60 a la 64 ~vuelta del 

expediente principal). ' .1. 
\~ , ~' 
~ , 

En ese sentido, se le . cedió un, plazo ge cinco 
~~ ,. 

días hábiles para ,que ' . diera el informe previsto 

en el artículo 134, ~tracc·. 1, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la F . , f . ación, en relación con el , . 

. 38 del acuerdo plenar · g\. ' 005/ ~U'ltes mencionado, 

y ofreciera las prueb . q.u,stimara dables. 

TERCERO. e. M~iante acuerdo de 

diecinueve de ener de dos n\ quince, el Contralor 

de la Suprema CA e de Justidip de la ~acióJ1 tuvo 

por recibido el inf rme presentado por el servidor 

(g9bl\cO el día qui~ge de ~,r:lero <!e Q9>S, lTlij }q~r69i) N 
en el que expuso diversas manifestaciones a su 

favor, así como anexó copia simple de diversos 

documentos sin que estos se hubieran ofrecido 

como pruebas de su parte. Se ordenó que tales 
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documentos se agregaran a los autos, Sin 

embargo, se hizo constar que el probable 

responsable había omitido ofrecer pruebas en el 

referido informe. Pese a lo anterior, al encontrarse 

en ese momento corriendo el término de cinco días 

para su presentación (ya que éste concluiría hasta 

el día veintiuno de enero de esta anualidad), el 

Contralor se reservó 'pronunciarse sobre esa 

omisión hasta que feneciera el plazo concedido 

(fojas de la 91 a la 93 del , expediente principal). 

5. Por constancia de veintiuno de enero de dos mil 

quince, el licenciado Juan Claudio Delgado Ortiz 

Mena, manifestó que con motivo del acuerdo de 

veinte de enero de dos mil quince, emitido por el 

Ministro Presidente de Ja Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, furgiría como titular de la 

Contraloría del Alto Tribunal a partir de esa fecha 

(foja 95 del expediente principal). 

6. Ante la reserva descrita al inicio de este resultando 

y una vez transcurrjdo el término otorgado al 

servidor público involucrado para rendir su informe, 

mediante acuerdo de fecha veintisiete de enero de 

dos mil quince, se tuvo por precluido su derecho a 

ofrecer pruebas, al no haber presentado ninguna 

otra promoción durante el plazo que se le otorgó 

para ello (foja 99 del expediente principal). 
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CUARTO. Cierre de !istrucCión. Con fecha 

veinticinco de septien¡sr~ de dos mil quince se 

declaró cerrada la it trt ción. en términos del 

artículo 39, segundo i árrj fo, del Acuerdo General 
~ ,~ 

Plenario 9/200S (foja :1S jjel expediente principal). :; I 
Dictame ' , f e la Contraloría. El 

veintiocho de septi ,::: b~ 'de dos mil quince, el 

Contralor de la Su ~b~ Corte qe Justicia de la 
. , 

Nación emitió dicta ': fi't .con los puntos resolutivos .. . 

siguientes: 

"PRIMERO. S ". estima que 
. , s responsable de la 

falta administrati . por la que se inició 
este procedimi ~ 1 to, conforme a lo 
seña/qdo en los . t ' . . '. s~derand~s tercero y 
cuarto del prese ; t . ,.dlctamen. ./ 

. ., 
"o 

sancIonar a 
~ con 

apercibimientp pr'1kado, de acuerdo 
con lo se,a/ado~ en el último 
considerando1tJe este .~ictamen". 

't 
Las consideracio . es en 4~e se apoyó dicha 

p.ropuesta j • de rejsoluciórl -, s~ :. sostiénen~ 
:./ I _ . '~~ I ''01/' i ~) 

esencialmente, sobre la base de que el servidor 

público involucrado, en el encargo de Director de 

Área, rango B, adscrito a la Dirección General de 

Infraestructura Física, no había satisfecho su 
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obligación de presentar su declaración patrimonial 

de inicio de encargo en el término que tenía para 

ello, pues la exhibió de forma extemporánea. 

10. Desde esa consideracion, una vez revisados los 

elementos respectivos a la sanción, el dictamen 

propuso imponer un apercibimiento privado (foja 

124 del expediente principal). 

11. SEXTO. Trámite del ~ dictamen. El dictamen 

aludido, inserto al expediente del procedimiento 

administrativo número 63/2014, se remitió al 

Ministro Presidente de "·Ia Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, a través de la Secretaría 

Jurídica de la Presidencia de este Alto Tribunal, 

para que conociera y ... resolviera del caso en 

términos del artículo 13,3" fracción 11, de la Ley 

Orgánica del Poder Juqicial de la Federación (foja 

124 del expediente principal). 

CONSIDERANDO 

12. PRIMERO. Competencia. El Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación es 

competente para conocer y resolver en definitiva el 

presente asunto, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 14, fracciones VII y XXIII, Y 133, 

fracción 11, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

6 

t 



, P.R.A. 63/2014 

PODER JUDICIAl DE LA FEDERACIÓN la Federación, en relació con lo dispuesto en los 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAClON ' . ~. 

artículos 23, 25, segund ¡~ ~rrafo, y 40 del Acuerdo 

13. 

) S, 

Plenario 9/2005, de vei , ~i~~hO de marzo de dos mil 

cinco, en tanto se tra dJ un servidor público de 

este Alto Tribunal ·: ql e se le atribuye una 

conducta infractora expresamente 

catalogada como grye, . i se considera como tal , 

en el caso concreto. 

SEGUNDO. Análisi '" dJ !a conducta atribuida al 

servidor público. ,:¡e I auto que dio inicio al 

presente de responsabilidad 

administrativa se advi "" ' e que la conducta que se 

le atribuye al servido ' público involucrado en el 

cargo de Director de . ,ea, rango B, adscrito a la 
I 

Dirección General de . " fraestructura Física de la 

Suprema Corte de J,¡s .. ia de J~, Nación, es la 

prevista en el artÍ~ul , ; 13 ' , f racción XI, de la Ley 

Orgánica del Poder ' Udid~< 1 de la Federación, por 

incumplimiento de ' obli ;. ción impuesta en el 
, 

artículo 8, fracciónf XV, er&~irelación con el 3~, 

fracción XI, y 37, ¿acción 1,'l'1cisO a), de la Ley 

Federal de Respo~sabilidadeJ¡, Administrativas de 
~ ~ / 

' los 'S.ervid-.9res..-RúbJjcos;_a$Í CQJ~á en ,FelacjóR\ ~I.o,§) 
numerales 50, fracción XVIII, y 51, fracción 1, inciso 

a), del Acuerdo Plenario 9/2005 de este Alto 

Tribunal. 
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14. Contretamente ':se ,·Ie 'attibuye·,·~ haber .' omitido 

presentar la declaración· patrimonial dé inicio 

relativa a su encargo en el· término que tenía para 

hacérlo; pues la exhibió de 'maneta extemporánea. 

15. Ahora; para definir la~ configuración o no de la 

referida causa, de, responsabilidad es necesario 

traer a cuenta el contenido del marco normativo 

rélevante que se desprende de los siguientes 

'artículos: 

Ley Orgánica 4el Poder Judicial 
de la Federáción 

: ! 

ttArtículo 131 ,;$etáncausas .de 
responsabilidad,',. para los 
servidores púb.1~cós ,del Poder 
Judicial de.la Feqeración: 
( ... ) " 

XI. Las previstas; en el artículo 8 
. de· lá Ley, Federal de 
Responsabilkjades 
Administrativas de':' los Servid'Ores 
Públicos, siempre 'que no fueren 
contrarias El la naturaleza de la 
función jurisdiccional; y" 
( ... )" 

'Ley Federal de Rfi!sp'Onsabind'tldes 
Administrativas de los' Servidores Públicos 

¡tArtículo8. Todo servidor público 
~ndrá ms ~guren~s 
obligaciones: 
(. .. ) 
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"Artículo 36. Tienen obl ación 
. . ... , :-.. ~, .... " ' 

" d.~prts'f!tlJr~,fle~la ,. ci .. es de 
"\s!tua'~ión '''páttimq11?'~' ,nte ·/a. 

,;, .autoridqd,.:e.Qf!1P~te..nt· ·'CO. (¡arme a 
lo ,dispu~§tQ:',t)(~('~I,.', artl U{9 ,\. ,~5, 

. y, /;)a]o' prot~stá'de"de" t' \tí dad;""en 
jQitérmiT)i.>$:q~e la:L '~_ $ ,/jala: ... ::;:;}·' 

.' /~/ .,.'~I:i::f~~; '}~~ ,~, :'~~nci~ 

. ; .. ,'. . ,.,.: Jurisdiql?i()n~lf?s..·':: ~,e ',., .JrJ :lt4~iQnes,"~~,;,> 
, quedeterminen,'.Jas,', , y ,s:~~'; Tqdos " 

. " "Ios s~/1IidQr.es.pÍlb./ic: S ':ct~~t;Je' el' :; .. 
't1ivef de 'jefe pe ; p'~' .' , altú:~h~o u~," 

" hQmologo has,ta i3f.,( l '$ titulares 
'q~ aquéllos, ,," ", "" 

(.~.)" . ""', 

"; ,:. r _ .•. ~ 

.. :"Artíclilo·37.· La, de 'a,ción de 
:',< s¡t~ag¡ón \~\patfimbhj .. i/:'~~b~rá . 
',p~f1.$~el)tars~.',:"eii:.,.:;:'¡9 ;,::.,., 'giíientes 
"f/:r~S:'r ......... !, .. " 

l. Declaración inic I 
los sesenta di s 
si uientes a 'l to ~ a 

. ~ (d)~iÓ'r~;~~ '?~~' yo~p>" .'. i C:i' ,: 
a) Ingreso al . rvicio ptJblico' por 

r·· 'yprimera v~z;; I " ..:.,,,. \;. <1 /. (-. t (\ ¡\ l :'< ¡ t~~.j":c . l....... ¡ . '.) ¡'\-" 1, \~r\,·,.~;\.)!,.f 

Acuerdo General Plenario 9/2005. 

"Artículo 50. Tienen obligación de 
presentar ante la Suprema Corte 
declaración de situación 
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. pafrimonia/,-bajó: protéstadé decir 
verdád, los' sigui~ntes setvidores 
públicos: . 
( ... ) 
XVIII. ,Director de ,Atea; 
( ... )" 

l~rtíCIJ/D 51. La ;._ declaración de 
situación- patrimonial deberá . 
presentarse. en'~ los :' siguientes 
plazos: 
(. .. ) .~ 

l. Declaración _inicial;: dentro,. de 
10$ __ ._ sesenta~_. __ días.'. _ . naturales 
siguiéntes· a Ja_.totna.tle .posesión 
con motivo.del:'\ :; 
( ... ) - - . 

a)/ngreso alaSúp'~efna Corté o ál 
tribunál . ElectoriJl, por primera' 
vezty 

(. . .)". 
. , 
.~ 

Ahora bien, en lo que ·a~ui. importa, de lo dispuesto .,,, 

en los artículostránsgtitos:: Sé desprende qué una 

de las obligacio'nés,'-a cargó de los servidores 

públicos del Poder~': Judicial de la Federación, 

específicamente d~" áquello~ que ocupan el cargo 

. de Director de f..féa; -·-consisteen _ presentar la 

declaración patrimonial de ihicio délencargó, lo 
, 

que debe acontecer dentro:de los sesenta días 

naturales siguientes a la toma de posesión con 

_ motivo dei ingreso a la Suprema Corte de Justicia 

de la Naclól1,en caso contrario, se actualiza una 

causa de responsabilidad. 

10 
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..• .t'\t 
Trasladando esa prergjsc\ al caso se obtiene, sin 

,l ~ 
lugar ~ ~udas, que .~l'setido~PÚbl.ico~nvolucrado 
no- sUjeto su actuaclo ¡ a I~ eXigencia dispuesta en 

~ . 

dicha obligación, p . s ~ .. e las constancias que 

obrán en autos, a I q. • se da valor . probatorio 
••..• , ~ ("', :: .. !ti 

pl~no "~de ., confOrrni.q d .': . :"R .:..1.0 dispuesto. en los 

: .. artículos 93, fracció 1292,'t 1973 Y 2024
, del 

~ . : .~ . 

Cópigo·. i:Fed~tal:>d.~:'J3r, se edimielitos Civiles, 
'" o"} " 

ádYi~rt~~·e'R·lo·que~r: . 
. ,. ,,' e' 

Qd .. :~'qu6t\ 
"0, .: ; .• 

'" ~ é- El . '1 ·inválucrado) recibió 
. • .: ~'. '~. . "'''''-~''' '.>' 

. ·.·"nombrqmiento,:· tieÍ11p~;·fijoJcomb}Director 

,/deArea, Jat:l:gd" ,,>.PU~·std.)' d~ .. ~ f~9.nfi(:lnZa, 
. . ," . . , ','" "'. ". ' ':.' ,,:,,;" . .,... , 

·.:1 ARTjC4Q> 93,.,. La ley recP~99~ 
C ~ ~;) ::,', ' .' .'): . ' '. ,,;';';' . ", ., ,'" //.:'.' f i /' . 

11.- Lds"documentos públicos; "~. '. .,.,. ," " 
2 ABl,"íCULQ 129.- Son ~o~u":l~n~ .' b,~,~q~ .aqu .. ello .... ,l) ¡CUya .. formación está 
!3ncorrn:mdada por "Ia .Iey; dentrQ e.', ~Imites, de, .~u·¡competencia, a un 
funcio(l'ario" pÚbliéo revestido d '.,la' . púJ:>Ii~;:·'Y, los expedidos por 

. f¡jn~io\Jarios. públicos, en el ~jercici .~de,Jungiqri~~: ,:' . 
-·La:éétlidad 'de pÚblicps se ,demú straJaexisténcia regular, sobre los 
docúni~ptQS,~ (te 1~~.~~!18s,}¡!1'!)a~_ . J~trct~~ nos exteriores que, en su caso, 

~~~:;¡~Ü~~s~;~~.s~1 tribQnal.go ~:'ii~ 'í~ s amplia libertad para hacer el 
análisis de las pruebas' rendida para det inar el valor de las mismas, 
unas enfrente de las otras, y pa a fijar el f1 Itado final de dicha valuación 
contradictoria; a no ser que la I y fije las r para hacer esta valuación, 
observando, sin embargo, resp to de cada e cíe'de prueba,. lo dispuesto 
en este capItulo. :' '. 
4 .. A~:rígy~O ... ~02.- L9s ,.dpp,u ~nto~"públt9P~,:!, ,G~n :PI.4~~~ B'fm~~,9~ I.~ 

~.;;~ .. ,.; ;.t'lec,f1f~ le~al:rn~n!e a~r'!1,~~º~ pr I~ '~uto~'da~"~2q~:~"a$1~~1 ~~~q~n:t 
.. ¡ ,.: '.',_ i ... J'., pªroiósl!=!n:'ellos se contienen. aclaraCIones de"v.e ad,b..mam~ clones"de' 

hechos de particulares, los do umentos sólo prueb)n plenamente que,ante 
la autoridad que los exdió, se hicieron t~les dec:laraciones q. 

p. ,"<0, . ,.. ' ,,', ..... ' manifestaciones; pero no prueban la verdad d~ lo ~eclarad(> o :J'1;'Ian;fr9tad9/"")' ¡',. \ 
.. ::;.. ..~ tI'" . ¡ \,:¡ i~\ ..... ~ .. l:-a~'Qecl~r.~ciQnes'~o manife:sta6iones dé·qu{:t.seLfraté~.proebariJp'e'Aamerlte. 1 \¿-

contra quienes las hicieron o asistieron al acto en que fueron hechas, y se 
manifestaron conformes con ellas. Pierden su valor en el caso de que 
judicialmente se declare su simulación. También harán prueba plena las 
certificaciones judiciales o notariales de las constancias de los libros 
parroquiales, relativos a las actas del estado civil de las personas, siempre 
que se refieran a época anterior al establecimiento del Registro Civil. Igual 
prueba harán cuando no existan los libros del registro,' original y duplicado, y 
cuando, existiendo, estén rotas o borradas las hojas en que se encontraba el 
acta. En caso de estar contradicho su contenido por otras pruebas, su valor 
queda a la libre apreciación del tribunal. . 
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adscrito '. ,'a ,la '.' Dirección General' de 

Infraestructura Física de la Suprema· Corte 

de Justicia de la NaCión, con efectos a partir 

del uno de junio al treinta y uno de diciembre 

de dos mil catorce" (foja 22, del expediente 

principal). 

: 

)- Del oficio CSCJN/DGRARP/bRP/3915/2014, 

(visible en las fojas 1. Y 2 del expediente 

principal), se advierte que el servidor público 

involucrado, omitió presentar, su declaración 

patrimonial de inicio~'del encargo dentro de 

. los sesenta .días naturales posteriorés a su 

ingreso. Ese, plazo transcurrió del dos de 

junio al treinta y uno de. julio de. dos 'mil 

catorce, pero al habef,sido inhábn esafécha 

portratarsé . del . periodo vacacional . del 

personal dé 'este Alto Tribunal, el· término 

para éumplir con' $sa obligaéión fenecía el 

día uno de agosto de- dos mil 'catorce, de 

conformidad con el artículo 51, último 

párrafo, .; del Acuerdo' General Plenario 

9/2005. 

De la' copia certificada del acuse de recibo 
-, . 

por parte de la Dirección Genetal de 

Registro Patrimonial relacionada con la, 

recepción de la declaraCión de iniCio 

12 
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exhibida por el ""<-Ir ..... "·'." público involucrado, 

•• 

: ~ , 

se acredita que ,presentada eL dieciocho 

. de agosto de mil ". catorce, esto eSí de 

manera . ránea, ··pues tenía " ,la 

¡birla a "más tardar el' día 

Qlil catorce (foja 59 del 
t;: "~,.., 

E,elleal //. 7 " .~ . 

.. ~~::;"de-':,~:\; la' ~·"~.Relación . '." de. 
• -:; ". !. • ~"" ~"': . . 't . 

:··~~:~~r:~()~~b,.cC;rl1~Qbligación 
, \. '>"'-'~ ,.', ::""; -.::, .~. 

, "d';' d~·:1ü'Jbl?01·4~::"~:de .. fecha 
" "',., .. , 

. '. 

, ~ .. _ ~~,' ,.. \aaOEB.C!I d~::?dp~~roi.l :1catatce, en $U 

~,'.."" ;l1~mert':'«:' . .... :.\~,~,: (q~,Q¡i:~de) .":se 
" t'-'¡ \,¡' :::'¡;.' ~, 

.' ,~" 

.·;:.,p{ab~ico "'~:irtvolucrado 

de 
, ",' ': 

. "" 

. 'ií ':).:. <, . .. ,: "', 

18 .··¡:fu~~~ibi~.n,í"ge,¡ lo~.::tI:, atflS:·~·'alA 
' .... -:: .. " , ' •• 0' ,',' !" ",', 

desprender qu~~':' 1~C!:,rn que. desemp~ñaba 

a; . estaba obligado a 

,",,,,,, ... IU.I 8Cliom; . de". inicio del encargo presentar su 

~tJq~~nt~ J9~ SeS¡e01[S 

.,. 
'f" '.,.:' -':.0,; '." • •. t:~.,' :':'. • "', .~; t i

1 • .-".~"~ 

. .. ~~lri~j~~g~~!.7}n\~~w, T~I~ ~'..:.i'f' ('¡ ;'~'~'-""< ::! /' ,,,; \ :.'1_ e ::-

fecha en que inici su . . r coma' Director: de 

(~ (~~~a:~' ~.~stq: ;es:! .. ,' . :~5~9S. Q,~a~n!q4 ~U ft~ ~~) f\j 
agosta de dos mil catorce. 

19. Sin embargo, como ya se ha adelantada, dicha 

persona no sujetó su actuación a tal obligación, 
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pues la referidadéclaración se recibió el dieciocho 

de agosto de dos mil catorce, como consta en la 

coPia certificada del ?acuse: de recibo que la 

Dirección de. Registro '. Patrimonial expidió al 

respecto. Lo anterior demuestra que la declaración 

fué presentada en forma.extemporánea. 
' . 
• ,1 

En esé sentido, lo mal{lifestado por el servidor 

público involucrado enstr informe de fecha quince 

de enero de .dos mil quinyé¡ además, confirma esa 

conclusión (fojas 71y 12 ;del expediente principal), 
L • : 

pues en' él '. recon()ce·.~ . expresamente haber 

.' presentado de manera :Y extemporánea su 

declaración relativa al. ¡"ibio de su encargo. 
;} 

. Además, las. razónesque' á:legacomo las causas 

que provocaron su retrasó :~n 'Ia presentación de su 

declaración (esto es: las.~sobrecargas de trabajo) 
: .. 

no justifican que él servidor p.óblico haya dejado de 

cumplir oportunamente . con su obligación ni mucho 

. menos lo eximen de sur responsabilidad. 

21. Tales. manifestaciones convalidan que la probable 

responsable presentó su declaración patrimonial 

de inicio fuera del plazo previsto en la fracción 11 

del artículo 51, del Acuerdo General Plenario 

9/2005 .. 

14 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAOON 

Por lo demás, los rest¡M\s razonamientos cabrfan 

valorarse, . en. t1.0 ~caso,frente .a. la 

individualización dl.~a s· nción que se· realizará, 

pero no por cu to a' acreditamiento, de la 

responsabili9ad .. ", . ; 

, "., ."1' 

., ::' .. ' 

• • ',1 . 

. ;~ '. .' 

23.,:,.En 'consecu~nci ',aote ·el<.incy,mplimiento hasta 
'. , ,.' '.~., ." .. , ~ t.. "~,o "~"";. : .... .' 

. aquí r~ve,ad9,·~ .. 'Le~ti,:' :'~·ªP.redit~,da,)a ca,lJsa de 

r~~Jl$~lliliq~q';,¡' .P~~l~·.:·~~~$ta·~ip~.e!' ··artfqulo 
131,.·;ftacpiÓn:~XJi· .e:J .. :~L~Y·;:O(9ánic~l.deIPoder 

. ;:::\$" !.!t ,.;;' ~'. ¡-- ~,'''!: ": "", ."' :,,"\ .. >.:. :"> ~;','\'~" i~~ ~'4:", >.';::_""~~:' " ¡ • .''!.~~~~ '¡,'" • :- ," • 

. ' ..... ~~··4 y.qjcial ~e, ,.I~ ~:f, ...,.~f,~ 'JQQ·~ .. ,e:!:l\tf1,aciQ!!)con los 

.. ' ~rtículºs .:a"f~ªc.ci· •• \:" .'. ;\;~~~~.·;~frap~ión~·;)Ói y 37, 
. .' ""~" .. ,·~~.~.I'N":~: '" ~"'. Í':.: .. '~. ~ ... ~ t, '''~':::. - ';~ "'~.,.~~.'~.':l!jl } )~-:: 

... ··.fra,c~!Prl:~r.:jnc~~,Q.¡; ~), , .. :Q'~"la';l·~~yl;fr~~r~1 . de 
'. '. • :, • • .' ,'-. • • ~:. • .. < 

", ,.Respori.~abilidades,:, :.: "·':r.ninisttatiyas .. ¡de los 

Se~i~:,tº~e,~~ú:bliq~~,;' Sí,:'9~ni,O:,50,f(ijq~~p.nXVIII y 
. '. '. ," .:' . 'p ,,~I ':.", _ • "", •• : .',~l(! f.} . . 

":,', " '" 5 { "-;:ffacci,9~l' J" Jnc.i~ ,: áh::dél" .. AqUerdo Plenario 

".:, ,~l?OP5'·d~ . yein~i~Ch > ": ,:·:<,~~r~€¿'d,~' do.s mil cinco 

deIJ?I~~Od~.I~,$!J .. {1. :;;~()rtede Justicia de la 

Nación, relativo,~;' "l ... Procedimientos de 

Responsabilidades I Ad . nistrativas de los 

Servidores PúblicoJ a los q e se refiere el ~rtícul9 

J :~~.~~\:~~e. .Ia. !-ey: G~,áqiCft:'j\~e~:'~~~~~r)Üq,~9l~,{~~ «~) ~ ~ t~ 
Federación. ~ '\ 

," ;''':.¡ ;. '\ ,~ ,", 1'" . ~.\ :::: i ; ". <.! i\. ... ·-j: ..... \ i\ i , ," ;' . e l' J '. l) 1'\, t~,. ;, '~'~ ',;,\¡_.. Lj'~:~ ¡ \J i-\ t_ ¡ \J I \1 
!. 

24. 
\ 

TERCERO. Sanción. Al. haber, '. que.dado 

demostrada la infracción administrativa atribuida al 

servidor público involucrado, .. se procede... a 

individualizar la, ·sanción que le. corresponde, 
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canforrnéa' lo dispuesto en ',los artículos 136 de la ' 

Ley Orgánica dél Podér Judicial de la Federación y , 

14 de la Ley Fedéral de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores 'Públicos, en 

relación con los artícülos 45 y 46, del Acuerdo 

'Plenario 9/2005, en los--siguiéntes términos: 

" 

a) Gravedad de la ínfracción. La conducta 

atribuida al ihfractor~t,' no · éstá expresarn'ente 
{" " 

, cstalogadacbmo" gtave~: tOda"éz qUe no encuadra 
" 

en ninguno de los s~puéstos' previstos 'eh ' el 

artículo 131, fracciones:1 a ,Vl,de la Ley "Orgánica 

del 'Poder JUdieiéí dé )aFederación ni' '13, 
'antepenúltimo párrafo;; "1; de la .' Ley Federál', de 

Résponsábilidades Administrativas' de los 

Servidores' Públicos, y}' én el caso concreto 
, ' 

ts'mpocose lé consider~::asL 

b) CifcUn'stai1cial{ so'cioeéonortncas. No es 

,nécesario analizarlas, puesto que en estécásóho 

se impohdtá sanción pecuniaria. 

e) 'Nivel jerárquico y antigüedad eh el 

sénlicio. De las constancias del expediente 

persOnal dél infractor, del escrito de oncé dé junio 

de dos mil qUince'; signado por la Directora General 

del 'Recursos Hurnanos e Innovación 

Administrativa y con las copias certificadas del 

16 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN \ 

puesto de confianzaquf s ' expidieron en su favor, 

con adscripción a ,. i. ¡rección General" de 
! 

Infraestructura Físicª; ¡If e a~ redita que al ,nueve ,de 
,,:.:,:,,~" '. 

junio de""(jQs, mil,::', qin "" .. contaba con:, una 
" ' " 1 { '. ;', ~ . .' ...., : 

antigüedad de un~a~· I ,n ,ve¡:;gía~,.(foja 109 del 

ex'pediente principal).' ,,':, ',í 

.• d)C~ndiCjOn~~X~9~~'Y'lqS m~dios dé 

,ej~u(:jón.En,' ,estel;asp cto"..se" Jiene , .. que el 

incümpUmi~nto'\~~,der;,ó'; ',' ,en:' .,'J~~·.'p:rese~té\lción 
extemporánea:,de' la. ,de Jaración:;ltpe, iniciq ~ del 

, ~. 

encargo, lo cual- impac ¡, > .rrH~Q~r:~R~gati~a.enla 
".... -.' ,.;" '.lo • ,' .... ,-

rendición ",ide cuent~ 

desempeñado~'" ,:, 

.. :" 

'", '".e), Reincidencia. 
:' ',' '. :' :. -.! :,.",. .~:, . '': •. 

que obra[l: ~'n; : .. e~'expeq.i 
\t~ ~-f: . f ~. " .. , ,'::k ..... ~~: 

público involucrado 'y,'aef 

F.. ,.~;;," • .:' 

Iªs copjas"' certificadas -. ,~ , , 

~~,p~r~onal del servidor 
~-. ..,; .. 

, gistro ',de servidores 
, . 

públicos sancionados n 'se ~ ,vierte que haya sido' 

sancionado con m ivo de ,alguna falta 
",:~ ,,:' :,;~:'rr;;" ~ .4%,: .'? . :~, r~ ;:;FE:~. ·{-,r·;T,.1 ::; • '~, 4"~ ~7~" '~!' .• 'i,l.I/'~."4,'~ .~t f~ ,',~"::' 

, :).~ '< ... ~ ,~,,\' ;1 L\Y~1 ~~ ,p 't:;.; i1 1::,' '!f"\, ;$ _.~ .,\r'~ J~ n \~. ~ f ti .': 

;: ~drniRist(atLvoa, laeg,únl:" ilsl~,tl del\téibticint~ o t.í t.J 
. "' ' "' '~ 

septiembre de dos iI quin~e que emitió ia f 

) '"o ¡.,. ¡- r- ¡",\ D -r ¡: D' C!! i -rf (- lA" \f""'\ 1= 1 L\ [\ I f\ r I 1"-') ~\ / 
["O' i..... , 1 "'~~''. SubCJifeceióA' cGenér 'lee \R~~(3o~~abihdaaes- \" I ,J 

Administrativas de la uprema Corte de Justicia de 

la Nación (foja 114 del expediente principal)." 

f) Monto del beneficio, lucro, daño' o 

perjuicio derivado del incumplimiento' de" 
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obligacio'nes;; En la"especie no' existe prueba de 

que él' hiftactor hubiera'obtenido algún beneficio o 

lucrO indébido,'ni ';ocasio:nado daño, o . perjuicio 

'económico á éste ,Alto Tribunal con motivo de la 

infracción en que incurrió'; 

25. En merito de las co~sid~raciones que anteceden, 

con fundamento' en 'lo dispuesto en los artículos 

14, fracciones VII y '~?<~1II,'133, fracción 11, 135, 

fracción 1, de la Ley Orgcfinica del Poder Judicial de 
:, 

la Federación, 14 ',de la Ley Federal de 
:,:r 

Responsabilidades Ádministrativas de los 

Servidores Públicos, ,lártículo 45, fracción 1, y 

artículo 46 del Acü~r~o Plenario 9í2005, ésta 

Presidencia estima ;,~" qÜ~ Se debe imponer al 
? ' , 

infractor la sanción, éonsi~tente en apercibimiénto 

privado, que se¡}~jecútara eh términos dé lo 

establecido en i~1 'artí6~lo 48, fraccionl,'del 
'~1~ 

Acué'rdo GenerÉil' Plenario 9/2005. ASifrtistrlo, 

, deberárerriitirse cop'iaceftificada de' la presente 
, , 

resolución a la Oirecclón General de Recursos 

Humanos e Innovación Administrativa" de la , , 

Suprema Córte de Justicia de la Nación, a efe'cto 

de que sea agregada al expediente personal del 

servidor público. 

Por lo expuesto y fundado se resuelve: 
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p 
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!\ 
acre{¡ta t la PRIMERO. Se causa de 

• J ;;1 

responsabilidad materir 1el procedimiento, 

atribuida a - - - - , en el cargo de 

Director de Área, rango f. B, ~Lesto de confianza, 
~ t 

adscrito a la Dirección 'enel al de Infraestructura 

Física de la Suprema , ortt de Justicia de la 

Nación. ,. 

SEGUNDO. Se - impo ,'al servidor público 

mencionado la sanció ', consistente en un 

apercibimiento privado. 
,~ i 

Devuélvase el expediente la Contraloría de este 

Alto Tribunal para los efe ,:, s legales a que haya 
1 

lugar y, en su oportunida ;,chívese como asunto 
.C 

totalmente concluido. \ 

Así lo resolvió el Mi stro ~uis María Aguilar 

Morales, Presidente de la s\ rema Corte de 

Justicia de la Nación, qUien}~ actúa con el 

Licenciado Alejandro Manuel GOf ,zález García, . 
Secretario J ' ICO e la Presidencia de este Alto 

...... e 

Esta oJa corresponéie al Procedimiento de Responsabilidad 
administrativa 63/2014. 
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